
ARTÍCULO 2.1.1.1.1.3.3.1.1. POSTULACIÓN. <Artículo modificado por el artículo 6 del
Decreto 1533 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> La postulación de los hogares para la
obtención del subsidio se realizará ante la entidad otorgante o el operador autorizado con el que
se haya suscrito un convenio para tales efectos, mediante el diligenciamiento y entrega de los
documentos que se señalan a continuación:

1. Formulario de postulación debidamente diligenciado y suscrito por los miembros que
conforman el hogar, con su información socioeconómica, indicación del jefe del hogar postulante
y de la persona que siendo parte del hogar, lo reemplazará si renunciare o falleciere y, mención
de la Caja de Compensación Familiar y Fondo de Cesantías a los cuales se encuentren afiliados
al momento de postular, si fuere del caso.

El documento incluirá la declaración jurada de los miembros del hogar postulante mayores de
edad en la que manifiestan que cumplen en forma conjunta con las condiciones para ser
beneficiarios del Subsidio Familiar de Vivienda, que no están incursos en las inhabilidades para
solicitarlo, que sus ingresos familiares totales no superan el límite establecido para la respectiva
modalidad de subsidio y que los datos suministrados son ciertos, la cual se entenderá surtida con
la firma del formulario.

2. En caso de contar con ahorro previo, copia de la comunicación emitida por la entidad donde se
realice el mismo, en la que conste el monto y la inmovilización del mismo. En el caso de ahorro
representado en lotes de terreno, deberá acreditarse la propiedad en cabeza del postulante.

3. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de los mayores de 18 años.

4. Copia del Carné o certificación municipal del puntaje SISBÉN cuando se requiera acreditar
dicho puntaje.

5. Autorización para verificar la información suministrada para la postulación del subsidio y
aceptación para ser excluido de manera automática del sistema de postulación al subsidio en caso
de verificarse que la información aportada no corresponda a la verdad.

6. Certificado médico que acredite la discapacidad física o mental de alguno de los miembros del
hogar, cuando fuere el caso.

7. Carta de preaprobación de crédito hipotecario o de una operación de leasing habitacional,
cuando requiera financiación.

8. Para los Afiliados a Cajas de Compensación Familiar: certificado de ingresos de la empresa en
donde labora.

PARÁGRAFO 1o. La entidad otorgante del subsidio familiar de vivienda, al igual que aquellas
que esta autorice para tal efecto, verificarán que la documentación se encuentre completa y
otorgarán la correspondiente constancia de tal hecho, cuando a ello hubiere lugar. La entidad
receptora de la documentación será responsable de su envío a la operadora del sistema de
información del subsidio de que trata esta sección, a través de los medios y plazos establecidos
en el reglamento de operación del mismo.

PARÁGRAFO 2o. Para acreditar los recursos complementarios originados en donaciones de
Organizaciones No Gubernamentales y de entidades públicas o privadas nacionales o
internacionales, o en el caso de aportes económicos solidarios en Organizaciones Populares de



Vivienda, la disponibilidad deberá ser certificada por el Representante Legal y el Revisor Fiscal
de la respectiva entidad. En el caso de recursos complementarios representados en terrenos, la
certificación será el certificado de tradición con no más de treinta (30) días de expedido.

En el caso de subsidios o aportes municipales o departamentales, certificación de su existencia
expedida por la autoridad local competente en cada caso.

PARÁGRAFO 3o. En el caso de mejoramiento de vivienda y construcción en sitio propio,
cuando se trate de propietarios, el título de propiedad de la vivienda a mejorar, debe estar inscrito
en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos a nombre de cualquiera de los miembros del
hogar postulante, quienes deben habitar en la vivienda. Para acreditar la propiedad del inmueble
se debe anexar certificado de tradición y libertad, con fecha de expedición no mayor a treinta
(30) días.

Cuando se trate de poseedores, sobre el inmueble no debe cursar proceso reivindicatorio, para lo
cual debe aportarse el respectivo certificado de tradición y libertad con fecha de expedición no
mayor a treinta (30) días, contados desde la entrega de documentos por parte del hogar, a su vez,
deberá demostrarse la posesión ininterrumpida, pacífica y quieta del inmueble en los términos de
los artículos 762 y 764 del Código Civil, que podrá acreditarse a través de alguno de los
siguientes documentos:

a) Escrito aportado por el hogar que se entenderá suscrito bajo la gravedad del juramento, en el
que declare que ejerce la posesión regular del bien inmueble de manera quieta, pública, pacífica e
ininterrumpida por un término mínimo de cinco (5) años, y que respecto del inmueble no está en
curso proceso reivindicatorio.

b) Declaración del Presidente de la Junta de Acción Comunal del barrio en la que quede de
manifiesto que el hogar ha ejercido la posesión regular del inmueble por un término mínimo de
cinco (5) años, y que respecto del inmueble no está en curso proceso reivindicatorio.

Además de lo anterior, se podrán aportar todos o alguno de los siguientes soportes, los cuales se
analizarán para demostrar una sana posesión: pago de servicios públicos, pago de impuestos o
contribuciones y valorizaciones, acciones o mejoras sobre el inmueble.

PARÁGRAFO 4o. Para efectos de agilizar el flujo de la información relativa a la aprobación del
crédito o la operación de leasing habitacional y a la asignación del subsidio, las entidades
otorgantes podrán acordar con las entidades que provean la financiación, mecanismos técnicos
idóneos y seguros que permitan la entrega y consulta expedita de la misma.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 6 del Decreto 1533 de 2019, 'por el cual se modifican
algunas disposiciones del Decreto 1077 de 2015 en relación con la asignación del Subsidio
Familiar de Vivienda y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No.
51.057 de 26 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.3.3.1.1. La postulación de los hogares para la obtención de los
subsidios se realizará ante la entidad otorgante o el operador autorizado con el que se haya



suscrito un convenio para tales efectos, mediante el diligenciamiento y entrega de los
documentos que se señalan a continuación:

1. Formulario de postulación debidamente diligenciado y suscrito por los miembros que
conforman el hogar, con su información socioeconómica, indicación del jefe del hogar
postulante y de la persona que siendo parte del hogar, lo reemplazará si renunciare o
falleciere y, mención de la Caja de Compensación Familiar y Fondo de Cesantías a los cuales
se encuentren afiliados al momento de postular, si fuere del caso.

Cuando se trate de postulaciones para planes de construcción en sitio propio, mejoramiento
de vivienda, o mejoramiento para vivienda saludable, en el formulario se determinará el
correspondiente plan de vivienda.

En cualquiera de los casos anteriores, el documento incluirá la declaración jurada de los
miembros del hogar postulante mayores de edad en la que manifiestan que cumplen en forma
conjunta con las condiciones para ser beneficiarios del Subsidio Familiar de Vivienda, que no
están incursos en las inhabilidades para solicitarlo, que sus ingresos familiares totales no
superan el equivalente a cuatro salarios mínimos legales mensuales vigentes (4 smmlv) y que
los datos suministrados son ciertos, la cual se entenderá surtida con la firma del formulario.

2. Copia de la comunicación emitida por la entidad donde se realice el ahorro, en la que
conste el monto y la inmovilización del mismo para efectos de proceder a la postulación. En
el caso de ahorro representado en lotes de terreno, deberá acreditarse la propiedad en cabeza
del postulante.

3. Registro civil de matrimonio, prueba de unión marital de hecho, fotocopia de la cédula de
ciudadanía de los mayores de 18 años y registro civil de nacimiento de los demás miembros
que conforman el hogar.

4. Declaración ante notario que acredite la condición de mujer u hombre cabeza de hogar,
cuando fuere del caso, de conformidad con lo establecido en el ordenamiento jurídico vigente
aplicable a la materia.

5. Copia del Carné o certificación municipal del puntaje Sisbén.

6. Autorización para verificar la información suministrada para la postulación del subsidio y
aceptación para ser excluido de manera automática del sistema de postulación al subsidio en
caso de verificarse que la información aportada no corresponda a la verdad.

7. Certificado médico que acredite la discapacidad física o mental de alguno de los miembros
del hogar, cuando fuere el caso.

8. Documento que certifique la existencia de ahorro voluntario contractual vinculado a
evaluación crediticia favorable y el monto de cada uno de estos.

9. Carta de capacidad de endeudamiento, cuando requiera financiación de un crédito

10. Para los Afiliados a Cajas de Compensación Familiar: certificado de ingresos de la
empresa en donde labora.

PARÁGRAFO 1o. La entidad otorgante del subsidio familiar de vivienda, al igual que
aquellas que esta autorice para tal efecto, verificarán que la documentación se encuentre



completa y otorgarán la correspondiente constancia de tal hecho, cuando a ello hubiere lugar.
La entidad receptora de la documentación será responsable de su envío a la operadora del
sistema de información del subsidio de que trata este decreto, a través de los medios y plazos
establecidos en el reglamento de operación del mismo.

PARÁGRAFO 2o. Para acreditar los recursos complementarios representados en crédito, el
hogar deberá presentar la carta de aprobación del crédito a la que se hizo alusión en el Título
I de este decreto, emitida por parte de una de las instituciones autorizadas. En el caso de
recursos complementarios representados en ahorro, el interesado deberá presentar ante la
entidad otorgante del subsidio el extracto expedido por la entidad donde están depositados e
inmovilizados. Si se trata de ahorro programado contractual vinculado a evaluación crediticia
favorable en una misma entidad, deberá presentarse certificación expedida por la misma, en
la que conste el cumplimiento del ahorro programado contractual y la aprobación del crédito
con el cual se adquirirá la vivienda nueva o usada.

Cuando se trate de recursos complementarios originados en donaciones de Organizaciones
No Gubernamentales y de entidades públicas o privadas nacionales o internacionales, o en el
caso de aportes económicos solidarios en Organizaciones Populares de Vivienda, la
disponibilidad deberá ser certificada por el Representante Legal y el Revisor Fiscal de la
respectiva entidad. En el caso de recursos complementarios representados en terrenos, la
certificación será el certificado de tradición con no más de treinta (30) días de expedido.

En el caso de subsidios o aportes municipales o departamentales, certificación de su
existencia expedida por la autoridad local competente en cada caso.

PARÁGRAFO 3o. Para efectos de agilizar el flujo de la información relativa a la aprobación
del crédito y a la asignación del subsidio, las entidades otorgantes podrán acordar con las
entidades que provean la financiación, mecanismos técnicos idóneos y seguros que permitan
la entrega y consulta expedita de la misma.

Cuando se trate de postulaciones para planes de construcción en sitio propio, mejoramiento
de vivienda, o mejoramiento para vivienda saludable, en el formulario se determinará el
correspondiente plan de vivienda.

En cualquiera de los casos anteriores, el documento incluirá la declaración jurada de los
miembros del hogar postulante mayores de edad en la que manifiestan que cumplen en forma
conjunta con las condiciones para ser beneficiarios del Subsidio Familiar de Vivienda, que no
están incursos en las inhabilidades para solicitarlo, que sus ingresos familiares totales no
superan el equivalente a cuatro salarios mínimos legales mensuales vigentes (4 smlmv) y que
los datos suministrados son ciertos, la cual se entenderá surtida con la firma del formulario.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 33).

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.3.3.1.2. IMPOSIBILIDAD PARA POSTULAR AL SUBSIDIO.
<Artículo modificado por el artículo 7 del Decreto 1533 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:>
No podrán postular al Subsidio Familiar de Vivienda de que trata esta sección los hogares que
presenten alguna de las siguientes condiciones:

a) Que tengan ingresos totales mensuales superiores al límite establecido para la respectiva
modalidad de subsidio;



b) Que sean propietarios de una vivienda en el territorio nacional para las modalidades de
adquisición de vivienda nueva o usada, arrendamiento y arrendamiento con opción de compra;

c) Que alguno de los miembros del hogar postulante haya sido beneficiario de un subsidio
familiar de vivienda que haya sido efectivamente aplicado, o de las coberturas a las tasas de
interés, salvo quienes hayan perdido la vivienda por imposibilidad de pago, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 33 de la Ley 546 de 1999, o cuando no la hubieren recibido o esta haya
resultado afectada o destruida por causas no imputables a ellos, o cuando la vivienda en la cual
se haya aplicado el subsidio haya resultado totalmente destruida o quedado inhabitable como
consecuencia de desastres naturales, calamidades públicas, emergencias, o atentados terroristas, o
haya sido abandonada o despojada en el marco del conflicto armado interno, o se encuentre en
zonas de riesgo por la ocurrencia de eventos físicos peligrosos de origen tecnológico derivados
de la ejecución u operación de obras de infraestructura o proyectos de interés nacional y/o
estratégicos desarrollados por el Gobierno Nacional, o en zonas de afectación, reserva o retiro,
por el diseño, ejecución u operación de obras de infraestructura o proyectos de interés nacional
y/o estratégicos desarrollados por el Gobierno nacional, de conformidad con los análisis
específicos de riesgos y planes de contingencia de que trata el artículo 42 de la Ley 1523 de
2012, o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan;

d) En el caso de mejoramiento y construcción en sitio propio, cuando la vivienda se encuentre en
zonas de alto riesgo no mitigable, zonas de protección de recursos naturales, zonas de reserva de
obra pública o de infraestructuras básicas del nivel nacional, regional o municipal o áreas no
aptas para la localización de vivienda, de acuerdo con los planes de ordenamiento territorial;

e) Quienes hubieren presentado información que no corresponda a la verdad en cualquiera de los
procesos de acceso al subsidio, restricción que estará vigente durante el término de diez (10) años
conforme a lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley 3 de 1991.

PARÁGRAFO. Los beneficiarios de la modalidad de arrendamiento y arrendamiento con opción
de compra, podrán postularse al subsidio en cualquiera de las otras modalidades, durante la etapa
de arrendamiento, no obstante la aplicación efectiva del subsidio solo podrá hacerse cuando haya
finalizado la etapa de arrendamiento subsidiado.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 7 del Decreto 1533 de 2019, 'por el cual se modifican
algunas disposiciones del Decreto 1077 de 2015 en relación con la asignación del Subsidio
Familiar de Vivienda y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No.
51.057 de 26 de agosto 2019.

- Artículo modificado por el artículo 4 del Decreto 133 de 2018, 'por el cual se modifican
algunas disposiciones del Decreto número 1077 de 2015 en relación con la participación de
las Cajas de Compensación Familiar en la asignación de subsidios familiares de vivienda, la
expedición de certificaciones de elegibilidad y el otorgamiento de créditos hipotecarios y se
dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.481 de 19 de enero de 2018.

Legislación Anterior

Texto modificado por  el Decreto 133 de 2018:

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.3.3.1.2. No podrán postular al Subsidio Familiar de Vivienda de que



trata esta sección los hogares que presenten alguna de las siguientes condiciones:

a) Que alguno de los miembros del hogar hubiere adquirido una vivienda del Instituto de
Crédito Territorial o construido una solución habitacional con aplicación de créditos de tal
entidad, a través de cualquiera de los sistemas que hayan regulado dichos beneficios, sea
directamente o a través de algún tipo de organización popular de vivienda. Lo anterior se
aplicará aun cuando la vivienda haya sido transferida o hubiere sido uno de los cónyuges el
titular de tales beneficios;

b) Quienes como beneficiarios hayan recibido subsidios familiares de vivienda, con
excepción de aquellos que, siendo favorecidos con la asignación, no hubieren presentado
antes del vencimiento del subsidio su renuncia a la utilización. Lo anterior cobija los
subsidios otorgados por el Fondo Nacional de Vivienda; el Instituto Nacional de Vivienda y
Reforma Urbana (Inurbe), hoy en Liquidación; la Caja Agraria hoy en liquidación; el Banco
Agrario; Focafé; y, las Cajas de Compensación Familiar; en los términos de la Ley 3 de 1991,
Ley 49 de 1990 y normas reglamentarias y por el Forec hoy en liquidación, de acuerdo con el
Decreto-ley 350 de 1999 y demás entidades u organismos que se establezcan en el futuro para
atender calamidades naturales. Lo anterior no se aplicará en caso de que el beneficiario
hubiere restituido el subsidio a la respectiva entidad otorgante;

c) Quienes de acuerdo con las normas legales tengan derecho a solicitar subsidios de carácter
nacional para vivienda en otras entidades otorgantes, diferentes de los recursos que asigna el
Fondo Nacional de Vivienda;

d) En el caso de adquisición o construcción en sitio propio, cuando alguno de los miembros
del hogar sea propietario de otra vivienda a la fecha de postular;

e) En el caso del mejoramiento de que trata el numeral 2.6.4 del artículo 2.1.1.1.1.1.2 de la
presente sección, cuando la vivienda se localice en desarrollos ilegales o alguno de los
miembros sea poseedor o propietario de otra vivienda a la fecha de postular;

f) En el caso de planes de construcción en sitio propio, cuando la solución de vivienda se
localice en desarrollos ilegales, o cuando ningún miembro del hogar sea propietario del
terreno que se pretende construir;

g) Quienes hubieren presentado información que no corresponda a la verdad en cualquiera de
los procesos de acceso al subsidio, restricción que estará vigente durante el término de diez
(10) años conforme a lo dispuesto por la Ley 3 de 1991.

PARÁGRAFO 1. No se aplicará lo aquí dispuesto en el evento de legalización de la
propiedad de la vivienda o cuando haya resultado totalmente destruida o quedado inhabitable
a consecuencia de sismos, incendios, inundaciones, fuerza mayor, caso fortuito u otras causas
que no sean imputables al beneficiario, en cada caso debidamente certificadas por la
autoridad competente.

PARÁGRAFO 2. Los hogares que se encuentren en la excepción prevista en el literal b) al
momento de la entrada en vigencia del presente decreto, podrán solicitar ante la entidad
encargada de recibir la postulación al subsidio familiar de vivienda, la eliminación de la
condición de rechazo para postular al subsidio.

Texto original del Decreto 1077 de 2015:



ARTÍCULO 2.1.1.1.1.3.3.1.2. No podrán postular al Subsidio Familiar de Vivienda de que
trata esta sección los hogares que presenten alguna de las siguientes condiciones:

a) Que alguno de los miembros del hogar hubiere adquirido una vivienda del Instituto de
Crédito Territorial o construido una solución habitacional con aplicación de créditos de tal
entidad, a través de cualquiera de los sistemas que hayan regulado dichos beneficios, sea
directamente o a través de algún tipo de organización popular de vivienda. Lo anterior se
aplicará aun cuando la vivienda haya sido transferida o hubiere sido uno de los cónyuges el
titular de tales beneficios;

b) Quienes como beneficiarios hayan recibido subsidios familiares de vivienda, o quienes
siendo favorecidos con la asignación no hubieren presentado antes del vencimiento del
subsidio su renuncia a la utilización. Lo anterior cobija los subsidios otorgados por el Fondo
Nacional de Vivienda; el Instituto Nacional de Vivienda y Reforma Urbana, Inurbe, hoy en
liquidación; la Caja Agraria hoy en liquidación; el Banco Agrario; FOCAFÉ y las Cajas de
Compensación Familiar, en los términos de la Ley 3ª de 1991, Ley 49 de 1990 y normas
reglamentarias y por el FOREC hoy en liquidación, de acuerdo con el Decreto-ley 350 de
1999 y demás entidades u organismos que se establezcan en el futuro para atender
calamidades naturales. Lo anterior, no se aplicará en caso de que el beneficiario hubiere
restituido el subsidio a la respectiva entidad otorgante;

c) Quienes de acuerdo con las normas legales, tengan derecho a solicitar subsidios de carácter
nacional para vivienda en otras entidades otorgantes, diferentes de los recursos que asigna el
Fondo Nacional de Vivienda;

d) En el caso de adquisición o construcción en sitio propio, cuando alguno de los miembros
del hogar sea propietario de otra vivienda a la fecha de postular;

e) En el caso del mejoramiento de que trata el numeral 2.6.4 del artículo 2.1.1.1.1.1.2 de la
presente sección, cuando la vivienda se localice en desarrollos ilegales o cuando alguno de
los miembros sea poseedor o propietario de otra vivienda a la fecha de postular;

f) En el caso de planes de construcción en sitio propio, cuando la solución de vivienda se
localice en desarrollos ilegales, o cuando ningún miembro del hogar sea propietario del
terreno que se pretende construir;

g) Quienes hubieren presentado información que no corresponda a la verdad en cualquiera de
los procesos de acceso al subsidio, restricción que estará vigente durante el término de diez
(10) años conforme a lo dispuesto por la Ley 3ª de 1991.

PARÁGRAFO. No se aplicará lo aquí dispuesto en el evento de legalización de la propiedad
de la vivienda o cuando haya resultado totalmente destruida o quedado inhabitable a
consecuencia de sismos, incendios, inundaciones, fuerza mayor, caso fortuito u otras causas
que no sean imputables al beneficiario, en cada caso debidamente certificadas por la
autoridad competente.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 34).

NUMERAL 2.

MODALIDADES DE POSTULACIÓN.



ARTÍCULO 2.1.1.1.1.3.3.2.1. MODALIDADES DE LA POSTULACIÓN. <Artículo
modificado por el artículo 8 del Decreto 1533 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> La
postulación de los hogares al subsidio familiar de vivienda y su asignación se hace de manera
individual.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 8 del Decreto 1533 de 2019, 'por el cual se modifican
algunas disposiciones del Decreto 1077 de 2015 en relación con la asignación del Subsidio
Familiar de Vivienda y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No.
51.057 de 26 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.3.3.2.1. La postulación de los hogares al subsidio familiar de vivienda
y su asignación es individual. No obstante lo anterior, y solo para efectos de facilitar la
presentación de las postulaciones e incentivar la oferta de planes de soluciones de vivienda,
estas podrán gestionarse y presentarse por un número plural de hogares que no podrá ser
inferior a cinco (5).

(Decreto 2190 de 2009, artículo 35).

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.3.3.2.2. POSTULACIONES EN GRUPO. <Artículo modificado por el
artículo 9 del Decreto 1533 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Excepcionalmente se
podrán presentar postulaciones en grupo, solamente cuando estas se realicen a través de las
unidades administrativas, dependencias, entidades, u oficinas que cumplan con las funciones de
implantar las políticas de vivienda de interés social en el municipio o distrito, los Fondos
Departamentales de Vivienda, las entidades territoriales, las Cajas de Compensación Familiar,
los constructores, las Organizaciones Populares de Vivienda, las Organizaciones No
Gubernamentales, u otras entidades con personería jurídica vigente que tengan incluido en su
objeto social la promoción y el desarrollo de programas de vivienda de interés social para sus
asociados, afiliados o vinculados.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 9 del Decreto 1533 de 2019, 'por el cual se modifican
algunas disposiciones del Decreto 1077 de 2015 en relación con la asignación del Subsidio
Familiar de Vivienda y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No.
51.057 de 26 de agosto 2019.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.3.3.2.2. Las postulaciones que se presenten en grupo se realizarán a
través de las unidades administrativas, dependencias, entidades, u oficinas que cumplan con
las funciones de implantar las políticas de vivienda de interés social en el municipio o
distrito, los Fondos Departamentales de Vivienda, las entidades territoriales, las Cajas de
Compensación Familiar, los constructores, las Organizaciones Populares de Vivienda, las
Organizaciones No Gubernamentales, u otras entidades con personería jurídica vigente que
tengan incluido en su objeto social la promoción y el desarrollo de programas de vivienda de
interés social para sus asociados, afiliados o vinculados, que hayan definido un plan de
vivienda al cual aplicarán el subsidio.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 36).

NUMERAL 3.

PERÍODO Y VIGENCIA DE POSTULACIONES.

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.3.3.3.1. PERÍODO DE POSTULACIÓN. <Artículo modificado por el
artículo 10 del Decreto 1533 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Los representantes legales
de las entidades otorgantes del subsidio familiar de vivienda fijarán fechas de apertura y cierre
para adelantar los procesos de postulación. La divulgación del cronograma deberá efectuarse
mediante la fijación permanente de avisos en lugares visibles de las entidades otorgantes del
subsidio y la publicación en las páginas web de las mismas, de acuerdo al comportamiento de la
oferta en el territorio y mediante publicación en el Diario Oficial cuando se trate de
convocatorias abiertas por el Fondo Nacional de Vivienda, o por quien este determine para el
otorgamiento de subsidios con cargo a los recursos del Gobierno nacional.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 10 del Decreto 1533 de 2019, 'por el cual se modifican
algunas disposiciones del Decreto 1077 de 2015 en relación con la asignación del Subsidio
Familiar de Vivienda y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No.
51.057 de 26 de agosto 2019.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.3.3.3.1. Los representantes legales de las entidades otorgantes del
subsidio familiar de vivienda fijarán fechas de apertura y cierre para adelantar los procesos de
postulación. El cronograma anual de los procesos de postulación, con indicación de las
fechas citadas, deberá ser comunicado al público en general a más tardar el treinta y uno (31)
de enero de cada año. La divulgación del cronograma deberá efectuarse por lo menos
mediante la fijación permanente de avisos en lugares visibles de las entidades otorgantes del
subsidio y mediante publicación en el Diario Oficial cuando se trate de convocatorias abiertas
por el Fondo Nacional de Vivienda o por quien este determine para el otorgamiento de
subsidios con cargo a los recursos del Gobierno Nacional. Así mismo, dicho cronograma
deberá ser comunicado al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y a la
Superintendencia del Subsidio Familiar a más tardar en la fecha antes citada. Igual
procedimiento se surtirá para comunicar cualquier modificación en el mencionado
cronograma.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 37).

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.3.3.3.2. PERÍODO DE POSTULACIÓN PARA LA "BOLSA PARA
POSTULACIONES DE AHORRO PROGRAMADO CONTRACTUAL CON EVALUACIÓN
CREDITICIA FAVORABLE". <Artículo derogado por el artículo 23 del Decreto 1533 de 2019>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 23 del Decreto 1533 de 2019, 'por el cual se modifican
algunas disposiciones del Decreto 1077 de 2015 en relación con la asignación del Subsidio
Familiar de Vivienda y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No.
51.057 de 26 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.3..3.3.2. Las postulaciones para esta Bolsa podrán ser presentadas por
los hogares en forma permanente ante FONVIVIENDA o la entidad o el operador que este
determine y su asignación se producirá en los términos del artículo 2.1.1.1.1.4.2.1 de la
presente sección. Además de la radicación de los documentos de que trata esta sub-
subsección, los hogares deberán acreditar ante la entidad otorgante del subsidio, el
cumplimiento de las condiciones del ahorro programado contractual, el escrito contentivo del
resultado favorable de la evaluación crediticia favorable y en general, todos aquellos
documentos que demuestren la existencia de recursos complementarios al subsidio que le
permitirán acceder a una solución de vivienda.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 38).

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.3.3.3.3. VIGENCIA DE LA POSTULACIÓN. Los inscritos en el
Registro de Postulantes, que no fueren beneficiarios en una asignación de subsidios, podrán
continuar como postulantes hábiles para las asignaciones de la totalidad del año calendario. Si no
fueren beneficiarios en las demás asignaciones de dicho año, para continuar siendo postulantes
en las asignaciones del año siguiente deberán manifestar tal interés, mediante una comunicación



escrita dirigida a la entidad donde postularon por primera vez. Lo anterior, sin perjuicio de la
posibilidad de mantenerse en el Registro de Postulantes mediante la actualización de la
información, sin que ello afecte la continuidad de las condiciones de postulación del hogar
correspondiente. Para efectos de la actualización, las entidades otorgantes del subsidio familiar
de vivienda deberán adelantar las gestiones necesarias para divulgar y facilitar a los postulantes
las modificaciones a que haya lugar.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 39).

NUMERAL 4.

DISPOSICIONES COMUNES APLICABLES A LA PRESENTE SUB-SUBSECCIÓN.

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.3.3.4.1. DUPLICIDAD DE POSTULACIONES. Ningún hogar podrá
presentar simultáneamente más de una postulación para el acceso al subsidio familiar de
vivienda, así sea a través de diferentes registros de las personas integrantes del mismo. Si
deliberadamente se incurre en esta conducta, las solicitudes correspondientes serán eliminadas de
inmediato por la entidad competente. Si se detectare la infracción intencional con posterioridad a
la asignación del subsidio, se revocará su asignación y por ende, no será pagado. Si ya ha sido
pagado en parte o totalmente, se ordenará su restitución indexado con el Índice de Precios al
Consumidor, IPC, desde la fecha en que se asignó.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 40).

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.3.3.4.2. LUGAR DE POSTULACIÓN. Para los subsidios otorgados
por el Fondo Nacional de Vivienda las postulaciones deberán realizarse en el departamento en
donde se aplicará el subsidio. Los hogares afiliados a Cajas de Compensación Familiar deberán
realizar la postulación en la Caja a la cual se encuentren afiliados.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 41).

SUBSECCIÓN 4.

CALIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS.

SUB-SUBSECCIÓN 1.

CALIFICACIÓN DE POSTULANTES.

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.4.1.1. VERIFICACIÓN DE INFORMACIÓN. Antes de proceder a la
calificación de las postulaciones, la entidad otorgante del subsidio familiar de vivienda verificará
la información suministrada por los postulantes.

Mensualmente el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, la Registraduría Nacional del
Estado Civil, las Oficinas de Catastro de las ciudades de Bogotá, Medellín, Cali y el
departamento de Antioquia, la Superintendencia de Notariado y Registro, las Entidades
Financieras, los Fondos de Pensiones y Cesantías, el Inurbe en Liquidación, las Cajas de
Compensación Familiar, el Fondo Nacional de Vivienda, el Banco Agrario, la Caja Promotora de
Vivienda Militar y las demás entidades que el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo
Territorial determine, deberán entregar a este o a la entidad que este designe, sin costo alguno y



en medio magnético, electrónico o similar, la información necesaria para verificar la información
suministrada por los postulantes.

El incumplimiento en la remisión oportuna de la información a la que se hizo alusión en el inciso
anterior dará lugar a la aplicación de las sanciones a que haya lugar conforme a la normatividad
vigente.

Las entidades otorgantes tendrán la facultad de revisar en cualquier momento la consistencia y/o
veracidad de la información suministrada por el postulante. Si antes de la asignación o de la
transferencia de la propiedad de la vivienda al hogar, se comprueba que existió falsedad o
imprecisión en los datos suministrados en el formulario de solicitud del subsidio y/o en los
documentos que lo acompañan, o en las condiciones o requisitos de la postulación, y/o
asignación, se eliminarán las postulaciones presentadas y/o las asignaciones efectuadas.

Si después de girado el subsidio familiar de vivienda, la entidad otorgante comprueba que existió
imprecisión en los datos suministrados en el formulario de postulación y/o en los documentos
que lo acompañan, en las condiciones o requisitos de la postulación, y/o asignación, o en los
documentos de cobro del subsidio, o que la información suministrada para la postulación no
corresponde a la verdad, el monto entregado deberá ser restituido por el hogar beneficiario a la
entidad otorgante. El valor a restituir será el monto del subsidio asignado, indexado con el Índice
de Precios al Consumidor, IPC, desde la fecha del desembolso, más los intereses corrientes
causados desde esa misma fecha.

Adicional a lo expresado, y sin perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar, la imprecisión
en la información que se detectare en cualquier etapa del proceso, así como la comprobación de
que la información suministrada para la postulación al subsidio familiar de vivienda, no
corresponde a la verdad, generará la imposibilidad para solicitar de nuevo el subsidio por parte
del postulante durante un término de diez (10) años, de conformidad con lo estipulado en el
artículo 30 de la Ley 3ª de 1991.

PARÁGRAFO. Con el propósito de facilitar y agilizar el proceso de postulación de los hogares,
las entidades otorgantes del Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social, podrán establecer
mecanismos de consulta en línea con las entidades a que haya lugar para verificar la información
de las postulaciones presentadas. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio reglamentará la
materia. En todo caso, los hogares, directamente, o a través de los gestores u oferentes de
proyectos de vivienda, las entidades territoriales u oficinas encargadas en los municipios de
impulsar el tema de vivienda, podrán solicitar dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes
al Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio el cruce de la información de los posibles hogares
postulantes, para verificar el cumplimiento de los requisitos antes de la postulación. Dicho
Ministerio dará respuesta a esas solicitudes durante los diez (10) días siguientes a la fecha en que
fue realizada la solicitud.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 42).

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.4.1.2. CRITERIOS PARA LA CALIFICACIÓN DE LAS
POSTULACIONES. Una vez surtido el proceso de verificación de la información de que trata el
artículo 2.1.1.1.1.4.1.1 de la presente sección, las entidades otorgantes del subsidio calificarán
cada una de las postulaciones aceptables que conforman el Registro de Postulantes, esto es,
aquellas que no se hubieren rechazado por falta de cumplimiento de los requisitos normativos o
por inconsistencias y/o falsedad en la información.



Teniendo en cuenta que los aportes para la solución de vivienda que puede realizar un hogar se
definen en función de su nivel de ingresos y del número de miembros del mismo, la calificación
de las postulaciones se realizará de acuerdo con la ponderación de variables del ahorro previo y
las condiciones socioeconómicas de los postulantes tal y como lo establece la Ley 3ª de 1991 en
sus artículos 6o y 7o. Estas variables son las siguientes:

1. Condiciones socioeconómicas de acuerdo con los puntajes del SISBÉN, que evidencien mayor
nivel de pobreza, en el caso de postulantes que presenten carné o certificación municipal del
puntaje SISBÉN.

2. Número de miembros del hogar.

3. Condiciones especiales de los miembros del hogar.

4. Ahorro previo.

5. Número de veces que el postulante ha participado en el proceso de asignación de subsidios, sin
haber resultado beneficiario, siempre y cuando haya mantenido la inmovilización del ahorro
mínimo pactado para la postulación.

Los puntajes a aplicar a cada una de las variables son los establecidos en el artículo siguiente.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 43).

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.4.1.3. DETERMINACIÓN DE PUNTAJES PARA CALIFICACIÓN
DE POSTULACIONES. Para efectos de determinar el puntaje de calificación de cada postulante,
se aplicará la siguiente fórmula:

<Formula modificada por el artículo 1 del Decreto 2411 de 2018. El nuevo texto es el siguiente:>

<Furmula publicada con error en el Diario Oficial. A continuación se inserta la formula incluida
en el Decreto 2411 de 2018 publicado en la página de Presidencia de la República:>

Notas de Vigencia

- Formula modificada por el artículo 1 del Decreto 2411 de 2018, 'por el cual se corrige el
artículo 2.1.1.1.1.4.1.3 del Decreto 1077 de 2015, en relación con la fórmula para la
determinación de puntajes para la calificación de postulaciones de subsidio familiar de
vivienda', publicado en el Diario Oficial No. 50.817 de 24 de diciembre de 2018.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:



Donde:

B1: Puntaje del SISBÉN. Para los hogares que se postulen al Fondo Nacional de Vivienda, se
determinará conforme al puntaje SISBÉN del respectivo jefe de hogar postulante. Para
efectos de la aplicación de esta fórmula a los afiliados a Cajas de Compensación
Familiar, la equivalencia del puntaje del SISBÉN será igual al ingreso del hogar dividido
en 39.880.

 

B2: Si el hogar está conformado por 2 miembros, B2 es igual a 1. Si el hogar está
conformado por 3 miembros, B2 es igual a 2. Si el hogar está conformado por 4
miembros, B2 es igual a 3. Si el hogar está conformado por 5 o más miembros, B2 es
igual a 4.

 

B3: Condición de mujer u hombre cabeza de familia, hogares con miembro hogar
discapacitado, hogares con miembro hogar mayor de 65 años. Si tiene alguna de estas
condiciones el hogar, B3 es igual a 1. Si no, B3 es igual a 0.

 

B4: Ahorro y Cesantías en relación con el puntaje del SISBÉN. Se obtiene de dividir el
ahorro, expresado en pesos, sobre el puntaje del SISBÉN. Para efectos de la aplicación
de esta fórmula a los afiliados a Cajas de Compensación Familiar, la equivalencia del
puntaje del SISBÉN será igual al ingreso del hogar dividido en 39.980.

 

B5: Tiempo de ahorro. Se contabiliza el número de meses completos desde la fecha de
apertura de la cuenta de ahorro programado o la iniciación de los aportes periódicos, o
desde la fecha en que el postulante oficializó su compromiso de aplicar a la vivienda sus
cesantías o desde la fecha en que se efectuó el primer pago de la cuota inicial. Cuando el
postulante acredite, tanto la apertura de la cuenta, como la formalización del compromiso
antes citado, el tiempo de ahorro se contará a partir de la fecha más antigua.

 

B6: Número de veces que el hogar postulante ha participado en el proceso de asignación del
subsidio sin haber resultado beneficiario, cumpliendo con todos los requisitos para la
calificación.

Cuando se trate de la primera postulación B6 = 0.

PARÁGRAFO 1o. Para efectos del esfuerzo de ahorro en la variable B5, se tendrá como punto
de partida la fecha de iniciación del ahorro. Si el producto del ahorro se utilizó en la adquisición
de terreno, se tendrá como referencia la fecha de inscripción del título de adquisición en la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos competente, siempre y cuando este se encuentre
libre de todo gravamen, salvo por la hipoteca constituida a favor de la entidad que financiará su
ejecución.

PARÁGRAFO 2o. Los hogares que presenten alguna de las siguientes condiciones, a saber:
madre comunitaria del Instituto de Bienestar Familiar, ICBF, hogares que demuestren tener
ahorro programado contractual con evaluación crediticia favorable previa, hogares con miembros
afrocolombianos o indígenas, tendrán un puntaje adicional al de su calificación del tres por
ciento (3%).



PARÁGRAFO 3o. Los hogares que habiendo sido beneficiarios del subsidio familiar de
vivienda, hayan perdido la vivienda por imposibilidad de pago, podrán postularse nuevamente al
subsidio familiar de vivienda en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 546 de
1999. Así mismo, una vez calificada su postulación conforme a la fórmula aquí establecida, la
asignación por una sola vez más del subsidio familiar de vivienda, se hará de manera preferente
entre todos los hogares calificados que cumplan con el lleno de los requisitos establecidos en las
normas vigentes.

El mismo tratamiento se dará a los hogares que no habiendo sido beneficiarios del subsidio
familiar de vivienda, perdieron la vivienda por imposibilidad de pago.

PARÁGRAFO 4o. Los hogares que soliciten un subsidio inferior al que tienen derecho,
sustentando el cierre financiero del cien por ciento (100%) del valor de la vivienda, obtendrán un
puntaje adicional conforme a la siguiente fórmula:

En todo caso, el puntaje adicional no podrá superar el 15% del puntaje original.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 44).

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.4.1.4. PROCESO GENERAL DE SELECCIÓN DE BENEFICIARIOS
DE LOS SUBSIDIOS. Una vez calificadas cada una de las postulaciones aceptables, la entidad
otorgante o el operador autorizado, si fuere el caso, las ordenará de manera automática y en
forma secuencial descendente, para conformar un listado de postulantes calificados hasta
completar un número de hogares equivalente al total de los recursos disponibles. Los hogares
postulantes que no alcanzaren a quedar incorporados en el listado resultante serán excluidos de la
correspondiente asignación.

PARÁGRAFO 1o. Si los recursos no son suficientes para atender el monto total de subsidio
solicitado por el postulante individual alcanzado por el corte de selección, tanto ese postulante
como los que le siguen en el orden secuencial serán excluidos de la correspondiente asignación.

PARÁGRAFO 2o. Las entidades otorgantes del subsidio, no asumirán compromiso alguno
respecto de los postulantes que no alcanzaren a quedar incorporados en los listados de
beneficiarios contenidos en las resoluciones de asignación expedidas en los términos del artículo
2.1.1.1.1.4.3.1 de la presente sección.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 45).

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.4.1.5. PROCESO DE SELECCIÓN DE POSTULANTES EN LA
"BOLSA PARA POSTULACIONES DE AHORRO PROGRAMADO CONTRACTUAL CON
EVALUACIÓN CREDITICIA FAVORABLE". Una vez calificadas las postulaciones conforme
a lo dispuesto en los artículos 2.1.1.1.1.4.1.2 y 2.1.1.1.1.4.1.3 de esta sección, y dando prioridad
a los hogares cuyos ingresos totales no sean superiores a la suma equivalente a dos salarios
mínimos legales mensuales vigentes (2 smlmv), la entidad otorgante o el operador autorizado, si
fuere el caso, las ordenará de manera automática y en forma secuencial descendente para



conformar una lista de postulantes calificados hasta completar un número de hogares equivalente
al total de los recursos disponibles departamentalmente.

PARÁGRAFO. Las entidades otorgantes del subsidio, no asumirán compromiso alguno respecto
de los postulantes que no alcanzaren a quedar incorporados en los listados de beneficiarios
contenidos en las resoluciones de asignación expedidas en los términos del artículo
2.1.1.1.1.4.3.155 <sic, es 2.1.1.1.1.4.3.1> de la presente sección.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 46).

SUB-SUBSECCIÓN 2.

ASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS.

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.4.2.1. PERÍODOS DE ASIGNACIÓN. Conforme al cronograma al que
se hizo alusión en el artículo 2.1.1.1.1.3.3.3.1 de la presente sección, los Representantes Legales
de las entidades otorgantes del subsidio familiar de vivienda fijarán las fechas entre las cuales se
efectuarán las asignaciones del subsidio familiar. Dicha información será comunicada al público
en general, en las mismas condiciones de modo, tiempo y lugar señaladas en el mencionado
artículo 2.1.1.1.1.3.3.3.1.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 47).

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.4.2.2. DEDUCCIONES. Del total de los recursos disponibles en cada
entidad otorgante, para cada período, se deducirán los valores de los subsidios correspondientes a
reclamaciones aceptadas, de conformidad con lo señalado en el artículo 2.1.1.1.1.4.3.3 de este
capítulo.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 48).

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.4.2.3. PROCEDIMIENTO GENERAL DE ASIGNACIÓN DE
SUBSIDIOS. Surtido el proceso de calificación de las postulaciones aceptables y configurados
los listados de que trata el artículo 2.1.1.1.1.4.1.4 de esta sección, la entidad otorgante del caso
efectuará la asignación de los subsidios, mediante la aplicación de los recursos disponibles a los
postulantes que les corresponda, de acuerdo con el orden secuencial de las listas de postulantes
calificados. La asignación incluirá las postulaciones correspondientes a las mejores
calificaciones, hasta completar el total de los recursos disponibles para cada entidad otorgante,
sin perjuicio, en el caso de las Cajas de Compensación Familiar, de lo establecido en el artículo
2.1.1.1.1.6.1.8 de la presente sección.

PARÁGRAFO 1o. La asignación que efectúen las Cajas de Compensación Familiar deberá
hacerse constar en el documento que cumpla con las condiciones que para tales efectos defina la
Superintendencia de Subsidio Familiar.

PARÁGRAFO 2o. El subsidio asignado por las Cajas de Compensación Familiar en los términos
aquí previstos podrá ser aplicado en cualquier municipio del país.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 49).



ARTÍCULO 2.1.1.1.1.4.2.4. ASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS DE LA "BOLSA PARA
POSTULACIONES DE AHORRO PROGRAMADO CONTRACTUAL CON EVALUACIÓN
CREDITICIA FAVORABLE". <Artículo derogado por el artículo 23 del Decreto 1533 de 2019>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 23 del Decreto 1533 de 2019, 'por el cual se modifican
algunas disposiciones del Decreto 1077 de 2015 en relación con la asignación del Subsidio
Familiar de Vivienda y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No.
51.057 de 26 de agosto 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015:

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.4.2.4. Al cierre de cada período bimensual de asignación, la entidad
otorgante asignará los subsidios de vivienda a los postulantes seleccionados conforme al
procedimiento establecido en el artículo 2.1.1.1.1.4.1.5 de la presente sección y hasta
concurrencia de los recursos disponibles. Si al 31 de agosto de cada año el monto de las
asignaciones departamentales de subsidios a los hogares postulantes fuere inferior al cupo
total definido para cada departamento conforme al procedimiento establecido en la letra c)
del artículo 2.1.1.1.1.2.1.1 de la presente sección, los recursos en exceso serán consolidados
por la entidad otorgante del subsidio e integralmente destinados, en su orden:

a) A los hogares ubicados en cualquier municipio del país que habiéndose postulado en
debida forma hasta dicha fecha, no resultaron beneficiarios del subsidio debido a la
insuficiencia de los recursos que hubieren sido definidos para su departamento conforme a lo
establecido en la letra c) del artículo 2.1.1.1.1.2.1.1 de la presente sección.

b) A los hogares ubicados en cualquier municipio del país que a partir del 31 de agosto del
año correspondiente presentaren sus postulaciones para esta Bolsa en los términos y
condiciones establecidos en la presente sección.

Para efectos de determinar el orden de asignación de los subsidios en el caso señalado en la
letra a) del presente artículo, dentro del mes siguiente al 31 de agosto del año
correspondiente, la entidad otorgante elaborará un nuevo listado de los hogares
seleccionados, siguiendo para ello los criterios definidos en el artículo 2.1.1.1.1.4.1.5 de la
presente sección. La entidad otorgante asignará los subsidios a más tardar dentro de los dos
meses siguientes a la fecha de elaboración del nuevo listado de hogares seleccionados. En el
caso del literal b) del presente artículo, la entidad otorgante o su operador autorizado
efectuará una nueva convocatoria, recibirá las postulaciones de los hogares y las calificará y
ordenará secuencialmente conforme a lo dispuesto en los artículos 2.1.1.1.1.4.1.2,
2.1.1.1.1.4.1.3 y 2.1.1.1.1.4.1.5 de esta sección, sin tener en cuenta los criterios de
distribución departamental de los recursos establecidos en el literal c) del artículo
2.1.1.1.1.2.1.1 de la misma.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 50).

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.4.2.5. VIGENCIA DEL SUBSIDIO. <Artículo modificado por el
artículo 11 del Decreto 1533 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> La vigencia del subsidio
de vivienda de interés social otorgado con cargo a los recursos del Presupuesto Nacional, será de



seis (6) meses calendario, contados desde el primer día del mes siguiente a la fecha de la
publicación de su asignación.

En el caso de los subsidios de vivienda de interés social asignados por las Cajas de
Compensación Familiar con cargo a recursos parafiscales, la vigencia será de treinta y seis (36)
meses, contados desde el primer día del mes siguiente a la fecha de la publicación de su
asignación.

En el caso del subsidio en la modalidad de arrendamiento y arrendamiento con opción de
compra, la vigencia del subsidio será de doce (12) meses que se empezarán a contar desde el
momento de terminación de la etapa de arrendamiento subsidiado.

PARÁGRAFO 1o. Para los subsidios otorgados con cargo a los recursos del Presupuesto
Nacional, cuyos beneficiarios a la fecha de su vencimiento hayan suscrito promesa de
compraventa de una vivienda ya construida, en proceso de construcción, o un contrato de
construcción de vivienda en los casos de construcción en sitio propio, la vigencia del mismo
tendrá una prórroga automática de seis (6) meses adicionales, siempre y cuando el beneficiario
del subsidio remita a la entidad otorgante, antes del vencimiento del mismo, la respectiva copia
auténtica de la promesa de compraventa, o del contrato de construcción.

La suscripción de promesas de compraventa o contratos de construcción de vivienda se deberá
realizar únicamente en proyectos que cuenten con su respectiva elegibilidad o licencia de
construcción vigente, conforme a lo dispuesto en la normativa vigente sobre la materia.

PARÁGRAFO 2o. En todo caso, la vigencia del subsidio familiar de vivienda otorgado con
cargo a los recursos del Presupuesto Nacional podrá ser prorrogada mediante resolución
expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

PARÁGRAFO 3o. En el caso de subsidios otorgados con cargo a recursos del Presupuesto
Nacional, lo dispuesto en el presente artículo operará siempre y cuando exista disponibilidad de
recursos y se dé cumplimiento a las normas del Estatuto Orgánico del Presupuesto.

PARÁGRAFO 4o. Las Cajas de Compensación Familiar podrán prorrogar, mediante acta
suscrita por el Representante Legal de la misma, la vigencia de los subsidios familiares de
vivienda asignados a sus afiliados por un plazo no superior a veinticuatro (24) meses. Para los
casos en los que exista giro anticipado de subsidio, esta ampliación estará condicionada a la
entrega por parte del oferente de la ampliación de las respectivas garantías, antes de los
vencimientos de los subsidios.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 11 del Decreto 1533 de 2019, 'por el cual se modifican
algunas disposiciones del Decreto 1077 de 2015 en relación con la asignación del Subsidio
Familiar de Vivienda y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No.
51.057 de 26 de agosto 2019.

- Parágrafo adicionado por el artículo 3 del Decreto 412 de 2016, 'por el cual se modifican los
artículos 2.1.1.1.1.1.8 y 2.1.1.1.1.1.9, y se adiciona el artículo 2.1.1.1.1.4.2.5 del Decreto
1077 de 2015, en relación con el monto del subsidio familiar de vivienda que otorgan las
Cajas de Compensación Familiar y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario
Oficial No. 49.808 de 7 de marzo de 2016.



Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015, adicionado por el Decreto 412 de 2016:

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.4.2.5. La vigencia de los subsidios de vivienda de interés social
otorgados con cargo a los recursos del Presupuesto Nacional, será de seis (6) meses
calendario contados desde el primer día del mes siguiente a la fecha de la publicación de su
asignación.

En el caso de los subsidios de vivienda de interés social asignados por las Cajas de
Compensación Familiar, la vigencia será de doce (12) meses calendario, contados desde el
primer día del mes siguiente a la fecha de la publicación de su asignación.

PARÁGRAFO 1o. Para los subsidios otorgados con cargo a los recursos del Presupuesto
Nacional, cuyos beneficiarios a la fecha de su vencimiento hayan suscrito promesa de
compraventa de una vivienda ya construida, en proceso de construcción, o un contrato de
construcción de vivienda en los casos de construcción en sitio propio, la vigencia del mismo
tendrá una prórroga automática de seis (6) meses adicionales, siempre y cuando el
beneficiario del subsidio remita a la entidad otorgante, antes del vencimiento del mismo, la
respectiva copia auténtica de la promesa de compraventa o del contrato de construcción.

La suscripción de promesas de compraventa o contratos de construcción de vivienda se
deberán realizar únicamente en proyectos que cuenten con su respectiva elegibilidad o
licencia de construcción vigente, conforme a lo dispuesto en la normativa vigente sobre la
materia.

PARÁGRAFO 2o. En todo caso, la vigencia de los subsidios familiares de vivienda
otorgados con cargo a los recursos del Presupuesto Nacional podrá ser prorrogada mediante
resolución expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.

PARÁGRAFO 3o. En el caso de subsidios otorgados con cargo a recursos del Presupuesto
Nacional, lo dispuesto en el presente artículo operará siempre y cuando exista disponibilidad
de recursos y se dé cumplimiento a las normas del Estatuto Orgánico del Presupuesto.

PARÁGRAFO 4o. Las Cajas de Compensación Familiar podrán prorrogar, mediante acuerdo
expedido por su respectivo Consejo Directivo, la vigencia de los subsidios familiares de
vivienda asignados a sus afiliados por un plazo no superior a doce (12) meses, prorrogable
máximo por doce (12) meses más. Para los casos en los que exista giro anticipado de
subsidio, esta ampliación estará condicionada a la entrega por parte del oferente de la
ampliación de las respectivas pólizas, antes de los vencimientos de los subsidios.

PARÁGRAFO 5o. <Parágrafo adicionado por el artículo 3 del Decreto 412 de 2016. El
nuevo texto es el siguiente:> A partir de la entrada en vigencia del presente parágrafo y hasta
por el término de tres (3) meses contados a partir de la misma, las Cajas de Compensación
Familiar podrán, mediante acuerdo expedido por su respectivo Consejo Directivo, autorizar
la prórroga de la vigencia de los subsidios familiares de vivienda asignados y sin aplicar,
hasta por doce (12) meses adicionales a los plazos señalados en el parágrafo 4o del presente
artículo, siempre y cuando los hogares acrediten ante la entidad otorgante, la suscripción de
la promesa de compraventa de la vivienda o del contrato de obra, según corresponda, y las
demás condiciones que determine el mencionado Consejo Directivo



(Decreto 2190 de 2009, artículo 51).

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.4.2.6. RENUNCIA AL SUBSIDIO. El beneficiario del subsidio podrá,
en cualquier momento, renunciar voluntariamente al beneficio obtenido, mediante comunicación
suscrita en forma conjunta por los miembros del grupo familiar mayores de edad y la devolución
a la entidad otorgante del documento que acredita la asignación del subsidio respectivo. La
renuncia oportuna al subsidio implica el derecho a postular nuevamente.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 52).

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.4.2.7. DE LOS SUBSIDIOS ASIGNADOS EN EL
DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA
CATALINA. El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio establecerá mediante resolución, la
forma de aplicación de los subsidios familiares de vivienda que se otorguen para el
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

La postulación deberá efectuarse en el Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y
Santa Catalina. El subsidio podrá ser aplicado por la población no raizal para la compra de
vivienda nueva en cualquier sitio del país, diferente de dicho departamento.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 53).

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.4.2.8. AUDITORÍA AL PROCESO DE OTORGAMIENTO DEL
SUBSIDIO. Antes de oficializar la asignación del subsidio familiar de vivienda, el Fondo
Nacional de Vivienda o la entidad que haga sus veces, deberá obtener la certificación de una
firma de auditoría sobre el cumplimiento de los procesos que deben adelantarse para la
asignación del subsidio.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 54).

SUB-SUBSECCIÓN 3.

DISPOSICIONES APLICABLES A LA PRESENTE SUBSECCIÓN.

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.4.3.1. OFICIALIZACIÓN DE LAS ASIGNACIONES. El Fondo
Nacional de Vivienda publicará, en el Diario Oficial, las resoluciones que incorporen los listados
de postulantes beneficiados con la asignación de subsidios.

Los postulantes cuyos nombres no aparezcan relacionados como beneficiarios en los listados
incorporados en las resoluciones de asignación, se entenderán como no beneficiados y podrán
realizar las correspondientes reclamaciones en los términos del artículo 2.1.1.1.1.4.3.3 de la
presente sección.

En el caso de las Cajas de Compensación Familiar, la divulgación de las listas de los hogares
beneficiarios de la asignación se realizará a través de los mecanismos que estas definan, siempre
que ellos garanticen el oportuno y eficaz conocimiento de los resultados de los procesos
adelantados.

PARÁGRAFO. La información que se publique podrá limitarse a los aspectos estrictamente



necesarios para la identificación de los hogares beneficiarios, cuando disposiciones legales o
reglamentarias consagren previsiones particulares que le otorguen a esta el carácter de reservada.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 55).

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.4.3.2. COMUNICACIÓN INDIVIDUAL SOBRE ASIGNACIÓN DEL
SUBSIDIO. Adicional a lo establecido en el artículo anterior, las entidades otorgantes de los
subsidios de que trata esta sección suscribirán y entregarán al hogar beneficiario, el documento
que acredite la asignación del Subsidio Familiar de Vivienda. Este documento indicará: la fecha
de su expedición, los nombres de los miembros del hogar beneficiado y la dirección registrada
por estos en el formulario de postulación; sus cédulas de ciudadanía; el monto del subsidio
asignado, la modalidad de solución de vivienda a la cual puede aplicar el subsidio; el período de
vigencia del subsidio y el departamento en el cual se utilizará.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 56).

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.4.3.3. RECLAMACIONES. Los postulantes no beneficiados que se
sientan afectados por el resultado de los procesos de asignación de subsidios adelantados por el
Fondo Nacional de Vivienda podrán interponer ante dicha entidad, en los términos y condiciones
establecidos por la ley, los recursos a que haya lugar contra las resoluciones expedidas.

En el caso de las Cajas de Compensación Familiar, el procedimiento de reclamación se surtirá
mediante la presentación por escrito ante la entidad otorgante de las observaciones y reclamos
que les merecen los procesos adelantados, para lo cual contarán con un plazo de quince (15) días
contados a partir de la publicación de los listados de beneficiarios del subsidio, transcurrido el
cual no se atenderán reclamaciones. En este caso, sólo serán atendidos los reclamos fundados en
errores de hecho no imputables a los postulantes, previo informe motivado y suscrito por el
representante legal de la entidad otorgante, de acuerdo con el procedimiento que para el efecto
cada entidad establezca; si aceptada la reclamación los recursos resultaren insuficientes, las
postulaciones respectivas se harán efectivas en la siguiente asignación o posteriores.

PARÁGRAFO. Cada entidad otorgante deducirá los valores de los subsidios correspondientes a
reclamaciones aceptadas de la suma destinada a la asignación correspondiente o de asignaciones
posteriores.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 57).

SUBSECCIÓN 5.

GIRO DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA.

SUB-SUBSECCIÓN 1.

PROCEDIMIENTO PARA EL GIRO DE LOS RECURSOS DEL SUBSIDIO.

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.5.1.1. GIRO DE LOS RECURSOS. <Artículo modificado por el
artículo 12 del Decreto 1533 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando no se hiciere uso
de la facultad del giro anticipado del Subsidio Familiar de Vivienda de que tratan los artículos
2.1.1.1.1.5.1.2 y 2.1.1.1.1.5.1.3 de la presente sección, la entidad otorgante girará el valor del
mismo en favor del oferente de la solución de vivienda previamente declarada elegible a la cual



se aplicará, una vez se acredite la conclusión de la solución de vivienda.

Para efectos de lo anterior, deberán presentarse los siguientes documentos:

En el caso de adquisición de vivienda nueva:

a) Copia del certificado de tradición y libertad del inmueble, con una vigencia no mayor a treinta
(30) días, que permitan evidenciar la adquisición de la vivienda por el hogar postulante. En todo
caso, la entidad otorgante del subsidio podrá efectuar las respectivas consultas a través de la
Ventanilla Única de Registro;

b) Autorización de cobro por parte del beneficiario del subsidio familiar de vivienda;

c) Certificado de existencia y recibo a satisfacción de la vivienda, debidamente suscrito por el
oferente y por el beneficiario del subsidio o por quien hubiere sido autorizado por este para tales
efectos.

En el caso de construcción en sitio propio o mejoramiento:

a) Certificado de existencia y recibo a satisfacción de la obra, debidamente suscrito por el
oferente y por el beneficiario del subsidio o por quien hubiere sido autorizado por este para tales
efectos.

En el caso de arrendamiento y arrendamiento con opción de compra:

a) Certificado de recibo a satisfacción de la vivienda por el beneficiario del subsidio o por quien
hubiere sido autorizado por este para tales efectos.

PARÁGRAFO 1o. En los proyectos de vivienda de interés social, el giro de los recursos que se
realice de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo sólo podrá efectuarse si se
acredita que el lote de terreno en el que se desarrolla la solución de vivienda se encuentra
urbanizado.

PARÁGRAFO 2o. El certificado de tradición y libertad en el que conste la adquisición del
inmueble, o el certificado de existencia y recibo a satisfacción de la obra para construcción en
sitio propio y mejoramiento, o el recibo a satisfacción de las viviendas en los casos de
arrendamiento, según sea el caso, deberán expedirse o suscribirse según sea el caso, dentro del
período de vigencia del Subsidio Familiar de Vivienda. Dentro de los noventa (90) días
siguientes a su vencimiento el subsidio será pagado, siempre que se acredite el cumplimiento de
los respectivos requisitos en las modalidades de adquisición de vivienda nueva, construcción en
sitio propio o mejoramiento, según corresponda. Este plazo podrá prorrogarse hasta por treinta
(30) días adicionales por parte de la correspondiente Caja de Compensación Familiar, con
fundamento en razones debidamente sustentadas y de las cuales deberá dejarse constancia.

PARÁGRAFO 3o. Adicionalmente, se podrán realizar los pagos aquí previstos en forma
extemporánea en los siguientes casos, siempre y cuando el plazo adicional no supere los sesenta
(60) días calendario:

1. Cuando encontrándose en trámite la operación de compraventa, la construcción o el
mejoramiento al cual se aplicará el Subsidio Familiar de Vivienda y antes de la expiración de su
vigencia, se hace necesario designar un sustituto por fallecimiento del beneficiario.



2. Cuando la documentación completa ingrese oportunamente para el pago del valor del subsidio
al vendedor de la vivienda, pero se detectaren en la misma, errores no advertidos anteriormente,
que se deban subsanar.

PARÁGRAFO 4o. Los desembolsos de los subsidios asignados por las Cajas de Compensación
se realizarán en un plazo máximo de quince (15) días hábiles, una vez el hogar beneficiado
cumpla con los requisitos exigidos en la presente sección.

PARÁGRAFO 5o. Los documentos exigidos para el giro del subsidio se acreditarán ante la
entidad otorgante, quien autorizará el giro al oferente de la solución de vivienda.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 12 del Decreto 1533 de 2019, 'por el cual se modifican
algunas disposiciones del Decreto 1077 de 2015 en relación con la asignación del Subsidio
Familiar de Vivienda y se dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No.
51.057 de 26 de agosto 2019.

- Parágrafo 2 modificado por el artículo 5 del Decreto 133 de 2018, 'por el cual se modifican
algunas disposiciones del Decreto número 1077 de 2015 en relación con la participación de
las Cajas de Compensación Familiar en la asignación de subsidios familiares de vivienda, la
expedición de certificaciones de elegibilidad y el otorgamiento de créditos hipotecarios y se
dictan otras disposiciones', publicado en el Diario Oficial No. 50.481 de 19 de enero de 2018.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 1077 de 2015, parcialmente modificado por el Decreto 133 de
2018:

ARTÍCULO 2.1.1.1.1.5.1.1. Cuando no se hiciere uso de la facultad del giro anticipado del
Subsidio Familiar de Vivienda de que tratan los artículo 2.1.1.1.1.5.1.2 y 2.1.1.1.1.5.1.3 de la
presente sección, la entidad otorgante girará el valor del mismo en favor del oferente de la
solución de vivienda previamente declarada elegible a la cual se aplicará, una vez se acredite
la conclusión de la solución de vivienda. Adicionalmente, deberá acreditarse el otorgamiento
y registro de la escritura pública de adquisición, o en su defecto, el otorgamiento de la
escritura pública de adquisición y la copia del recibo de caja de la solicitud de registro de la
misma, ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, y la
constitución de una garantía a favor de la entidad otorgante, por el valor del subsidio familiar
de vivienda a girar, en las condiciones señaladas por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y
Territorio.

Cuando la modalidad del subsidio sea la de construcción en sitio propio o mejoramiento de
vivienda, el giro se realizará una vez se acredite el otorgamiento y registro de la
correspondiente escritura pública.

Para efectos de lo anterior, deberán presentarse los siguientes documentos: En el caso de
adquisición de vivienda nueva:

a) Copia de la escritura pública contentiva del título de adquisición del inmueble y el
certificado de tradición y libertad del inmueble, con una vigencia no mayor a treinta (30)
días, que permitan evidenciar la adquisición de la vivienda por el hogar postulante.



De no contarse con el certificado de tradición y libertad del inmueble, podrá anexarse la
copia del recibo de caja de la solicitud de registro del respectivo documento ante la Oficina
de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, la copia auténtica de la escritura
pública sometida a registro que permita evidenciar la adquisición de la vivienda por el hogar
postulante y la garantía constituida en los términos establecidos por el Ministerio de
Vivienda, Ciudad y Territorio.

En todo caso, el oferente será responsable por el desarrollo de las actividades necesarias para
la debida inscripción de la escritura pública en el folio de matrícula inmobiliaria
correspondiente.

b) Copia del documento que acredita la asignación del Subsidio Familiar de Vivienda, con
autorización de cobro por parte del beneficiario.

c) Certificado de existencia y recibo a satisfacción de la vivienda, en el que se especifique
que la misma cumple con las condiciones señaladas en la postulación y en la asignación
correspondiente, debidamente suscrito por el oferente y por el beneficiario del subsidio o por
quien hubiere sido autorizado por este para tales efectos.

En el caso de construcción en sitio propio o mejoramiento:

1. Copia de la escritura de declaración de construcción o mejoramiento, con la constancia de
la inscripción en la Oficina de Registro competente.

2. Copia del documento que acredita la asignación del Subsidio Familiar de Vivienda, con
autorización de cobro por parte del beneficiario.

3. Certificado de existencia y recibo a satisfacción de la vivienda construida en sitio propio o
del mejoramiento efectuado, en el que se especifique que la misma cumple con las
condiciones señaladas en la postulación y en la asignación correspondientes, debidamente
suscrito por el oferente y por el beneficiario del subsidio o por quien hubiere sido autorizado
por este para tales efectos.

PARÁGRAFO 1o. En los planes de vivienda de interés social, el giro de los recursos que se
realice de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo sólo podrá efectuarse si se
acredita que el lote de terreno en el que se desarrolla la solución de vivienda se encuentra
urbanizado.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo modificado por el artículo 5 del Decreto 133 de 2018. El
nuevo texto es el siguiente:>  La escritura pública en la que conste la adquisición, la
construcción o el mejoramiento, según sea el caso, deberá suscribirse en el período de
vigencia del Subsidio Familiar de Vivienda. Dentro de los noventa (90) días siguientes a su
vencimiento el subsidio será pagado, siempre que se acredite el cumplimiento de los
respectivos requisitos en las modalidades de adquisición de vivienda nueva, construcción en
sitio propio o mejoramiento, según corresponda. Este plazo podrá prorrogarse hasta por
treinta (30) días adicionales si el Consejo Directivo de la Correspondiente Caja de
Compensación Familiar así lo prueba, con fundamento en razones debidamente sustentadas y
de las cuales deberá dejarse constancia.

---



Texto original del Decreto 1077 de 2015:

PARÁGRAFO 2o. La escritura pública en la que conste la adquisición, la construcción o el
mejoramiento, según sea el caso, deberá suscribirse dentro del período de vigencia del
Subsidio Familiar de Vivienda. Dentro de los sesenta (60) días siguientes a su vencimiento el
subsidio será pagado, siempre que se acredite el cumplimiento de los respectivos requisitos
en las modalidades de adquisición de vivienda nueva, construcción en sitio propio o
mejoramiento, según corresponda.

---

PARÁGRAFO 3o. Adicionalmente, se podrán realizar los pagos aquí previstos en forma
extemporánea en los siguientes casos, siempre y cuando el plazo adicional no supere los
sesenta (60) días calendario:

1. Cuando encontrándose en trámite la operación de compraventa, la construcción o el
mejoramiento al cual se aplicará el Subsidio Familiar de Vivienda y antes de la expiración de
su vigencia, se hace necesario designar un sustituto por fallecimiento del beneficiario.

2. Cuando la documentación completa ingrese oportunamente para el pago del valor del
subsidio al vendedor de la vivienda, pero se detectaren en la misma, errores no advertidos
anteriormente, que se deban subsanar.

PARÁGRAFO 4o. Los desembolsos de los subsidios asignados por las Cajas de
Compensación se realizarán en un plazo máximo de quince (15) días hábiles, una vez el
hogar beneficiado cumpla con los requisitos exigidos en la presente sección.

PARÁGRAFO 5o. Los documentos exigidos para el giro del subsidio se acreditarán ante la
entidad otorgante, quien autorizará el giro al oferente de la solución de vivienda.

(Decreto 2190 de 2009, artículo 58).

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma de la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones
ISSN 2256-1633
Última actualización: 5 de julio de 2020

 


